
 

PROGRAMA: 

Apertura:  Doña Carolina Roca. Presidenta de ASPRIMA – Don Juan Ramón Montero.
Presidente del Consejo. 

 Situación actual del mercado inmobiliario. Especial mención a la Comunidad de 
Madrid.

 El arbitraje en general como alternativa a la resolución de conflictos. Arbitraje 
nacional o doméstico.

Pausa café
 

 El sistema arbitral para el alquiler en la Comunidad de Madrid:

1. Origen y sistema arbitral
2. Procedimiento, coste y resultados
3. Comparativas
4. Conclusiones y preguntas

PONENTES:  

D. JUAN RAMON MONTERO ESTEVEZ:
Juan Ramón Montero Estévez, PESIDENTE DEL CONSEJO nombrado desde septiembre
de 2014, representa al Consejo y promueve e impulsa las iniciativas surgidas en su
seno.

Tiene una acreditada experiencia en arbitraje, que se remonta al año 1983, en el que
intervino  -en  México-  en  el  Congreso  de  la  Unión  Iberoamericana  de  Colegios  y
Agrupaciones de Abogados (UIBA), presentando un modelo uniforme de Ley Arbitral
para Iberoamérica.
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JORNADA PRESENCIAL:

El arbitraje en materia inmobiliaria 



Desde  entonces  ha  llevado  a  cabo  todo  tipo  de  actuaciones  relacionadas  con  el
arbitraje, tanto como árbitro como en la difusión, enseñanza y formación relacionada
con la solución alternativa de conflictos. 

Es miembro de la Junta Directiva del Club Español de Arbitraje, Secretario General del
Tribunal Español de Arbitraje Deportivo (TEAD), Vicepresidente de la Cámara Arbitral
de la Franquicia, cofundador del Centro Iberoamericano de Arbitraje auspiciado por la
Cumbre de Jefes de Estado, Presidente de la Sociedad Española de Arbitraje (SEA),
Arbitro de la Corte Arbitral de la Cámara de Comercio de Madrid y del Ilustre Colegio
de Abogados de Madrid (ICAM), Profesor en los máster de arbitraje de la Universidad
Rey Juan Carlos,  Colegio de Abogados  de Madrid,  Instituto  Superior  de  Derecho y
Economía (ISDE) y CEU. 

MIGUEL ANGEL SERRANO PEREZ:

Miguel Ángel Serrano es VICEPRESIDENTE del consejo arbitral desde el 21 de mayo de
2019.  Licenciado  en  Derecho  con  la  calificación  de  sobresaliente-honor  y  premio
extraordinario, así como Licenciado en Ciencias Jurídicas, por la Universidad Pontificia
de  Comillas  (ICADE-Madrid).  Abogado  del  Ilustre  Colegio  de  Abogados  de  Madrid
desde 1991. Fue Socio de "Garrigues", en el Departamento de Litigios y Arbitrajes de
Madrid; Socio y director del Departamento de Procesal y Arbitraje de "Cremades &
Calvo-Sotelo" en Madrid; y Socio y director del Departamento de Arbitraje y Procesal
de "Crowe Horwath, Legal y Tributario " en Madrid.

Además es Árbitro de diversas:

(i) Cortes nacionales: Consejo Arbitral para el Alquiler de la Comunidad Autónoma
de Madrid; Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Madrid, Bilbao, Santa
Cruz de Tenerife, Toledo y Valencia; Ilustre Colegio de Abogados de Madrid;
Asociación Europea de Arbitraje;  Tribunal Arbitral  de Barcelona;  Tribunal  de
Arbitraje  de  Málaga;  Tribunal  de  Arbitraje  de  Valencia;  Fundación  Notarial
SIGNUM para la Resolución Alternativa de Conflictos; y Corte de Arbitraje de
Aragón.  vicepresidente  del  Comité  Arbitral  de  Expertos  en  la  Industria  del
Deporte y del Entretenimiento de la Asociación Europea de Arbitraje, así como
profesor  asociado  de  Derecho Mercantil  de  la  Universidad  Complutense de
Madrid.

(ii) Cortes  internacionales:  Cámara de Comercio  Internacional,  London Court  of
International Arbitration, Instituto de Arbitraje de la Cámara de Comercio de
Estocolmo,  Asian  International  Arbitration  Centre  (Kuala  Lumpur),  Centro
Mexicano de Arbitraje, Centro Iberoamericano de Arbitraje, Tribunal Arbitral
del Principado de Andorra y Dubai International Arbitration Centre.
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BEATRIZ MORENO DOMINGUEZ:

LETRADA –SECRETARIA del consejo Arbitral.
Licenciada en Derecho por la UAM desde 1987. Abogado en ejercicio durante ms de 20
años.  Letrada  de  la  extinguida  Cámara  de  la  Propiedad Urbana  de Madrid.  Desde
febrero de 2005,  Letrada del  Consejo Arbitral  para el  Alquiler en la Comunidad de
Madrid.  Miembro  de  Ciarb,  cursando  el  curso  Superior  de  Arbitraje  Mercantil
Internacional en el CEU, entre otros.
Colabora  con despachos  en  asesoramiento.  Colaboradora  activa en  la  creación  del
Capítulo Español dentro del  Chartered Institute of Arbitrators. Árbitro CIAR (Centro
Iberoamericano  de  Arbitraje);  Árbitro  del  ICAM;  Árbitro  Sociedad  Española  de
Arbitraje; Miembro del Club Español de Arbitraje; Árbitro MOOT MADRID. Es invitada
en numerosas ocasiones como Profesora en cursos de Arbitraje (Universidad rey Juan
Carlos, Ayuntamiento de Madrid, Oficina del Consumidor, Colegio de Agentes de la
Propiedad  Inmobiliaria,  etc.).  Ha  participado  en  numerosas  publicaciones:
Colaboración en el libro publicado por Dykinson: 2017.” Arbitraje y Mediación en el
ámbito  arrendaticio”.    Coordinado  por  Pérez-Ugena,  María;  Artículo:  Moreno
Domínguez, Beatriz, 2010. Desahucio vs Arbitraje. Consejeros (47), p.62.;“Prontuario
de  la  Nueva  Ley  de  Arrendamientos  Urbanos”  (1994).  Publicaciones  Abella”  El
Consultor de los Ayuntamientos y Juzgados SA”. Servicios Jurídicos de la Cámara de la
Propiedad  Urbana  de  Madrid.  Y  recientemente  ha  coordinado  la  publicación,
realizando  varios  artículos  en  el  Tratado  Superior  de  Arbitraje,  publicado  por  el
Consejo General de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria. 

 
 
Esperando que esta información sea de su interés, recibe un cordial saludo,
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